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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 377
 
Reglamentación de la cuenta corriente 
bancaria. Prórroga del plazo para la limitación 
de endosos en los cheques. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Sustituir el punto 5.1.1. Sección 5. de las normas sobre “Reglamentación de la cuenta corriente 
bancaria” por el siguiente: 

  
“5.1.1. Límite. 

 
Los cheques que se presenten al cobro o -en su caso- a la registración hasta el 31.12.07, 
sólo podrán contener la cantidad de endosos que seguidamente se indican: 

 
5.1.1.1. Cheques comunes: hasta un endoso. 

 
5.1.1.2. Cheques de pago diferido: hasta 2 (dos) endosos. 

 
Se exceptúan de las limitaciones establecidas en este punto a los endosos que las entida-
des financieras realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad financie-
ra o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos en la Ley 
de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros sujetos de la 
misma naturaleza, así como cuando los cheques se depositen en la Caja de Valores S.A. 
para ser negociados en las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de 
la República Argentina, en cuyo caso los endosos deberán ser extendidos con la cláusula 
“... para su negociación en Mercados de Valores”.” 
 

Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-
vistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la “Reglamentación de la cuenta corriente 
bancaria”. Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo 
a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resalta-
dos en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Enrique C. Martín José I. Rutman 
Subgerente de 

Emisión de Normas a/c 
Subgerente General 

de Normas 
 
ANEXO
 



 
  

 
5.1. Endoso. 
 

5.1.1. Límite. 
 

Los cheques que se presenten al cobro o -en su caso- a la registración hasta el 
31.12.07, solo podrán contener la cantidad de endosos que seguidamente se indican: 
 
5.1.1.1. Cheques comunes: hasta un endoso. 

 
5.1.1.2. Cheques de pago diferido: hasta 2 (dos) endosos. 

 
Se exceptúan de las limitaciones establecidas en este punto a los endosos que las enti-
dades financieras realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad fi-
nanciera o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos 
en la Ley de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros suje-
tos de la misma naturaleza, así como cuando los cheques se depositen en la Caja de 
Valores S.A. para ser negociados en las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores au-
torregulados de la República Argentina, en cuyo caso los endosos deberán ser extendi-
dos con la cláusula “... para su negociación en Mercados de Valores”. 

 
5.1.2. El cheque extendido a favor de una persona determinada, que no posea la cláusula "no 

a la orden", será transmisible por endoso. 
 

También podrán ser transmitidos por endoso los cheques con la citada condición (“no a 
la orden”), en los casos de transferencias -primeras y sucesivas- cuando se extienda: 

 
5.1.2.1. A favor de entidades financieras.  
 
5.1.2.2. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de En-

tidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al fi-
deicomiso. 

 
5.1.2.3. Para su depósito en la Caja de Valores S.A. a los efectos de ser negociados en 

las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de la República 
Argentina,  en cuyo caso los endosos  deberán ser extendidos con la cláusula 
“... para su negociación en Mercados de Valores”. 

 
5.1.3. La firma a insertarse en un cheque al solo efecto de su cobro o depósito -la que podrá 

admitirse en las condiciones establecidas en el inciso 6 del artículo 2° de la Ley de Che-
ques- no constituirá endoso, sirviendo a los fines de identificación del presentante y pu-
diendo valer, en su caso, como recibo. 
 
Tampoco se consideran endosos, las intervenciones de entidades financieras para reali-
zar la gestión de cobro de los documentos. 
 

5.1.4. El endoso deberá ser puro y simple y contendrá la firma del endosante, sus nombres y 
apellidos completos y documento de identidad y, en su caso, denominación de la perso-
na jurídica que represente y el carácter invocado. 
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REGLAMENTACION DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

3.3.5.  “A” 2602 único   2.2.   
3.3.6.  “A” 2602 único   1.   
3.3.6.1.  “A” 2602 único   2. i) 1º  
3.3.6.2.  “A” 2602 único   2. i) 2º  
3.3.7.  “A” 2602 único   1.1.  S/Com. ”A” 3323. 
3.3.8.  “B” 6426     2º S/Com. “A” 3300. 
3.3.8.1.  “B” 6426 único   1.   
3.3.8.2.  “B” 6426 único   2.  S/Com. “A” 3235. 
3.3.8.3.  “B” 6426 único   3.   
3.3.8.4.  “B” 6426 único   4.   
3.3.8.5.  “B” 6426 único   5.   
3.3.9.  “A” 2602 único   1.2.   

 

3.3.10.  “A” 2602 único   1.3.   
  “A” 2514 único   1.3.7.   
4.1.  “A” 2514 único   1.3.7. y 

1.3.7.1. 
 S/Com. “A” 3075 y 

“A” 4010. 
4.2.  “A” 2514 único   1.3.7.1.  S/Com. “A” 3163. 
4.2.1.  “A” 2514 único   1.3.7.10. 1º  
4.2.2.  “A” 3075       
4.2.2.1.  “A” 2514 único   1.3.7.2.  S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.2.  “A” 2514 único   1.3.7.3.   
4.2.2.3.  “A” 3075       
4.2.2.4.  “A” 2514 único   1.3.7.4.  S/Com. “A” 3163. 
4.2.2.5.  “A” 2514 único   1.3.7.5.  S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.6.  “A” 2514 único   1.3.7.5.   
4.2.3.  “A” 2514 único   1.3.7.10. 2º  

1º “A” 2514 único   1.3.3. 2º  
2º “A” 2514 único   1.3.7.1. in fine  

4.3. 

3º “A” 2514 único   1.3.3. 1º  
1º “A” 2514 único   1.3.7.6. 1º  4.4.1. 
2º “A” 3075       

4.4.2.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 2º  
4.4.3.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 3º  
4.4.4.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 4º  
4.4.5.  “A” 2514 único   1.3.7.7.  S/Com. “A” 4010. 
4.4.6.  “A” 2514 único   1.3.7.8.   

4. 

4.5.  “A” 4010       
  “A” 2514 único   1.3.4., 

1.3.5. y 
1.3.6. 

  

5.1.  “A” 2514 único   1.3.4.   
5.1.1.  “A” 3244    5.1.1.  S/Com. “A” 3294, 

3851, 4010, 4272, 
4464 y 4611. 

5.1.2.  “A” 2514 único   1.3.4.1. 1° S/Com. “A” 4010. 
5.1.3.  “A” 2514 único   1.3.4.1. 2° S/Com. “A” 3075. 

1º “A” 2514 único   1.3.4.2.  S/Com. “A” 3075. 5.1.4. 
2º “A” 3075       

5.1.5.  “A” 2514 único   1.3.4.3.   

5. 

5.1.6.  “A” 2514 único   1.3.4.4.  S/Com. “A” 3075 y 
“A” 3244. 

 


